
Todos son mayores de edad, vecinos de Puerto del 

son y con domicilio en Xuño.,-=================-.-..- 

Conozco a los comparecientes, que intervienen en 

su propio nombre y derecho y son de naciorlalidad 

ESPAULLOla. o 

Les juzgo con capacidad e interés legítimo para 

promover la presente ACTA DE FUNDACION DE 

ASOCIACIÓN, a cuyo fin SSA AA das 

Que los comparecientes se proponen constituir una 

Asociación con el fin exclusivo de fomentar y 

practicar actividades físicas y deportes todo 

ello con arreglo a lo dispuesto en la Ley 13 / 

1.980 de 31 de Harzo y las llormas Reguladoras de 

Clubs y Federaciones deportivas preceptuadas en 

el Real Decreto número 177/1.581 de 16 de Eneroy 

eal Decreto 642/34 de veintiocho de Marzo; y 

ejecutando este propósito lo hacen con arreglo a 

PRIMERA: Los comparecientes, constituyen en este 

a4Ccuo una Asociación deportiva; denominada 
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SOCIEDAD DEPORTIVA XUÑO, con personalidad ¿uri- 

dica y capacidad de obrar propias, que tiene por 

objeto exclusivo el fomento y práctica de 

acitividades físico-deportivas, sin ánimo de lucro 

principalmente la modalidad deportiva de FUTBOL y 

que tendrá su domicilio en Porto do Son-Xuño, 

calle del Crucelro. ooo ooo --o--- 

SEGUNDA: Dicha Asociación se regulará por los 

preceptos de la indicada Ley 13/1.980 y Decreto 

177/1.981 de 16 de Enero y por los Estatutos que 

para su protocolización, me hacen entrega los 

comparecientes, divididos en ocho capitulos y 

treinta y seis articulos y extendidos en once 

folios de la clase octava serie OD números 

SOIL LQ7I Y los diez siguientes «en “orden 

correlativo que, previa lectura que les hago, los 

aprueban y firman, quedando incorporados «a este 

acta .y. que. dicha Asociación elevará. a los 

Organismos competentes hasta lograr su aprobación 

y registro en el de Asociaciones y Federaciones



Deportivas del Consejo Superior de Deportes .---- 

TERCERA: Los señores comparecientes se consti- 

tuyen, en este acto, en primera Asamblea General 

r . . AO p = 

y Juntá Directiva de la ASOCIACION "SOCIEDAD 

DEPORTIVA XU:¡0", quedando formada la misma de la 

Siguiente Lorna -———— e e e e o e e e 

Presidente: Don Basilio Castro Sueiro.----- 

Vicepresidente: Don ¡Miguel Angel Rego 

DAMPLOOÍO e nn o A die dy ECONO do dl ba 2 e co li mr o 

r 

Secretario: Don José Manuel Olveira Brión.- 

Tesorero: Don José Manuel Mariño Rego.----- 

Vocal: Don José líanuel idariño Vinagre.----- 

Leó ESTE . Actá” a 10S- “CoOmparecientes, por su 

«lección y renuncian al derecho que les advertí 

venian de hacerlo por si; la encuentran conforme 

firman conmigo, el Notario, que DOY FE de su 

(ótal contenido extendido en dos folios de la 

O p
a
 

e 0 O
 octava serie OD números 5.091,084 y el 

siguiente correlativo, yo, el Notario DOV/FE.
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ESTATUTOS DE LA ASOCIACION DEPORTIVA XUÑO 

CAPITULO I 

NORMAS GENERALES 

Atrtículó" 1. - La SOCIEDAD DEPORTIVA xulo es una 

asociación privada con personalidad. jurídica y 

capacidad de obrar, cuyo objetivo exclusivo será 

el fomento y la práctica de la actividad física y 

deportiva, sin ánimo de lucro, ajustándose en 

todo momento, en su funcionamiento, a principios 

democráticos y estando sometida a las Leyes y 

Reglamentos - deportivos — vigentes, a las 

disposiciones de la Real Federación Española de 

Futbol y las reglas de F.I.F.A..---==-=-=-=-- Sono : 

Artículo 2.- “La SOCIEDAD DEPORTIVA XUÑO 

practicará como principal modalidad deportiva la 

de FUTBOL y se afiliará a la Federación Española 

de Futbol, que someterá estos Estatutos a la 

aprobación definitiva del Consejo Superior de 

DEPOTtes ..— em e A e po AA A AA A ATA AA A A A e



La Junta Directiva podrá acordar la creación de 

nuevas secciones para la práctica de otras 

iOdalidades deportivas, debiendo adscribirse a 

las correspondientes Federaciones Españolas.----- 

Artículo 3.- La SOCIEDAD DEPORTIVA XUÑO se 

somete al régimen del presupuesto y patrimonio 

propio con las siguientes limitaciones: ------- --- 

A) Sólo podrán destinar sus bienes a fines 

industriales, comerciales, profesionales o de 

servicio, O ejercer actividades de igual 

Caractior, cuando los posibles rendimientos se 

adliquen integramente a la conservación de su 

otjetivo social, y sin que, en ningún caso, pueda 

copartiirse beneficios entre los asociados.-----=-- 

B) La totalidad de los ingresos se 

aplicarán al cumplimiento de los fines sociales.- 

C) Podrá fomentar manifestaciones de 

carácter fisico-deportivo dirigidas al público en 

general, aplicando los beneficios obtenidos al 

desarrollo de las actividades físicas y 

Geportivas de Sus aAsocladoS.-—— "=== == -=-=-- 

D) La SOCIEDAD DEPORTIVA XUÑO podrá gravar 

y  craajenar. oienes inmuebles, tomar dinero a 

PUÉS Lao y emitir títulos tran: ¡isibles 
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representativos de deuda 0 parte alicuota 

patrimonial, siempre que cumpla con los 

sigulenfes. requisitos: --=-eomesalaidasdo dudo a 

1.- Que tales operaciones sean autorizadas por 

mayoria de dos tercios de los socios presentes en 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA San oud nl eo 

Du QUE . dichos “4Actós.. n0 comprometan de modo 

irreversible el patrimonio de la entidad o la 

actividad fisico-deportiva que constituya: su 

objetivo social. Para la adecuada Justificación 

Ce este extremo podrá exigirse - siempre que 10 

soliciten como mínimo el cinco por ciento de los 

socios de número- el oportuno dictamen económico 

actuarial ooo ros 

3.- Cuando se trate de tomar dinero a préstamo 

en cuantia superior al cincuenta por ciento del 

presupuesto anual o que represente un porcentaje 

igual al valor del patrimonio, asi como en los 

supuestos de: emisión de títulos, se requerirá 

informe de la Federación Española y aprobación 

del Consejo Superior de Deportes, -o.=ooc==oomoz=.-
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Artículo 4.- 

-! Car VA 
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YEJOCTES, a 

La Sociedad 

instalaciones. 

Articulo 

SOCIEDAD DEPORTIVA XUÑ 

fomento de 

ó 
COS dá a t 

soc sin 

actuaciones que 

nacional. 

todo caso, 

campo 

SS. 

sus actividades 

raszicamente con 

que 

el producto obtenido de la 

instalaciones deportivas o de los 

e encuentren, que Ss se invertirán 

en la construcción o mejora de 

5 
» 

misma naturaleza. -==-======="===="==-=-- 

El domicilio social se fija en Porto 

calle del Cruceiro y en caso dé 

dará cuenta al Consejo Superior de 

craves dela Ri Es A o eri 

e 
a deportis Xuño, tanbién contará con 

ientes locales e instalaciones propias:-- 

A de “TFUtBOLINXITAS . FURNAS*.: y ..3us 

A E o no 

AMBITO TERRITORIAL 

Fl ámbito de actuación del La 

para la práctica y 

físicas deportivas 

el de su domicilio 

ello suponga una limitación a sus 

podrán abarcar todo el territorio 

== a e e e e e e o a o e e e o e 2 e e e in e e O ÁS e e AA SACA A O o 

CAPITULO 1 ¡p
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DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADMISION, DERECHOS Y 

OBLIGACIONES 

Artículo 6.- El número de socios será ilimitado. 

La Junta Directiva podrá suspender sin embargo, 

la admisión de nuevos socios cuando asi lo exijan 

razones de aforo o de capacidad física de las 

instalaciones. Los socios podrán ser de las 

siguientes clases: de ARE POS juveniles y de 

NAONOL mo rar A A a EAT 

Artículo 7.- Serán socios de número todos los 

mayores de edad que soliciten y satisfagan la 

uotarde ingreso: estáblecidA + A IRA OCO MATAS 

Los menores de dieciocho años, de uno y otro 

sexo, serán calificados como socios ¿juveniles, 

teniendo igual derecho al uso de las 

instalaciones sociales mediante la cuota que fije 

va
 

; 

a 

H
a
 y amblea General y pasarán automáticamente a 

ser socios de número al cumplir la mayoria de 

Serán socios de honor aquellas personas á quienes



la” Júnta * Difeétiva confiera tal distinción y 

tendrán puesto preferente en los actos oficiales 

del CluUD. o ooo === == == =o-=-- 

Para que el socio de.un Club pueda ejercitar:sus 

derechos políticos como tal debe estar inscrito 

en el cenzo de aquél, al menos con un año de 

antiguedad ininterrumpida. ¿in su consecuencia, al 

$e una persona en el Club, se hará la os 
+ de e
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advertencia formal de que no adquiere aquellos 

derechos hasta que transcurra dicho término.----- 

idéntica antigledad ininterrumpida de un año se 

nrecisá para ser elegido como Presidente 0 

Directivo del Club.-=- === =—========-=-=----- 

Se establece el principio de igualdad de todos 

los asosciados, sin discriminación por razón de 

raza, sexo, religión, ideologia o cualquier otra 

condición o circunstancia personal o social.----- 

Artículo 8.- Los socios tendrán los siguientes 

aj. Contribuir al cumplimiento. de .los fines 

específicos del Club. aoeroopór cas cnn? 

9) Exigir que la Asociación se ajuste a lo 

disnuesto en a Ley General de la Culture Física 

del Deporte, normas de desarrollo de la. misma y 
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c) Separse libremente del 'Club.---===-=======-=-- - 

á) Conocer las actividades de la Asociación y 

examinar su documentación, previa petición 

vazonada e la Junta Directiva, quienes no podrán 

neprarlas ——— e A 

del Club, Ana Da aio o As A DS e e mao a a o o O 

f) Ser elector y elegible para los órganos de 

representación y gobierno del Club, siempre que 

concurran los requisitos del artículo siete.----- 

Son obligaciones de los socios :-oo========--=---- 

a) Abonar las cuotas que exija la Junta 

Directiva, previo acuerdo de la Asamblea General. 

b) Contribuir al sostenimiento y «promoción 

del deporte o deportes de la" sociedad. --=--2==-Qus 

c) Acatar cuantas disposiciones dicte la 

Asamblea General, La Junta Directiva o los 

miembros de la misma, RAS el buen Sebe rno de la 

ASOCiación, === —--- 

Artículo Para ser admitido como socio, en



cualquiera de sus modalidades, será necesario:--- 

sslicitarlo por escrito dirigido a la Junta 

Directiva, indicando nombre y apellidos, número 

del Documento Nacional de Identidad, profesión y 

“otisfacer li cuota de ingreso correspon 

o .naber sido expulsado definitivamente, en 

virtud de expediente instruido con anterioridad.- 

Artículo 10.- La condición de socio se pierde. mes 

ad Pór voluntad propias aaa
 o 

vb) Por falta de pago de las cuotas sociales 

Jurante tres meses consecutivos. “= tas 

c) Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en 

taluas de carácter muy grave, previo expediente 

con” audiencia, del interesado. === -"===== == sont” 

CAPITULO 111 

DE 108 ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION. 

Artículo 11.- Los órganos de representación, 

»obierno y administración de La SOCIEDAD 
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DEPORTIVA XUÑO son la Junta Directiva y la 

asamblea General. -— === -o=-=---- 

LA ASAMBLEA GENERAL 

Artículo 12.- La Asamblea General es el órgano 

supremo de gobierno de la Asociación y estará ad 

integrada por todos sus socios con'derecho a 

VOTO. rr e e e o e do e o ANO 

Artículo 13.- Cuando el numero de socios no 

exceda de dos mil, podran intervenir todos ellos 

ALCUOOtamente. -— === ooo de ca dd ao cl il Ad a e e 

Cuando excedan de dos mil se eligirán un mínimo 

de treinta y tres representantes por unidad de 

millar o fracción y de entre ellos por: sufragio 

libre, igual y secreto. Si no se computara dicho 

porcentaje la diferencia se cubrira nave 

sorteo entre los asociados de cada millar 

Los socios candidatos a representantes deberán 

ser presentados con quince dias de antelación a



la fecha. de la elección, debiendo constar su 

La: "eTección Ade los socios representantes: O 

compromisarios será bianual, y deberán intervenir 

por tanto, en todas las Asambleas Generales, 

tanto ordinarias como extraordinarias, que se 

celebren en el período para el que fueron 

clezidos. Ho podrán ser elegidos para el siguiente 

período bianual y su asistencia a las Asambleas 

Géñérales será. obligatoria. em e 

Artículo 14.- Formarán parte de las Asambleas 

Generales del Club udemás de La Junta Directiva, 

como miembros de Honor e e e e o e e e 

Li Los ex presidentes que hubieran desempeñado 

cl cargo al menos durante un año ininterrumpido, 

sienpre que no hubieran perdido la condición de 

socios con posterioridad a su mandato.-========-=- 

9. - Los cinco socios más antiguos en cualquiera 

de las categorias de honor «ae mérito o similares 

qué ny nayan perdido la cualidad de socios de 

RÚRe PO, e A A A ANA AS e An AA O MANTAS 

3:- Lós cien socios más. antiguos. + =«++ 39. ds. 

Artículo 15.- Las Asambleas Generales tanto 

ordinarias como extraordinarias quedarán 
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validamente constituidas, en primera convocatoria 

cuando concurran a ella presentes la mayoria de 

los socios con derecho de asistencia. En segunda, 
-. 

cuando asista el veinticinco por cien de los 

socios con derecho de asistencia; y, en tercera y 

última, cualquiera que sea el número de aquellos 

con derecho de asistencia que esten presentes.--- 

La convocatoria deberá efectuarse con: un mínimo 

de quince dias naturales de antelación au la fecha 

Artículo 16.- La Asamblea General será convocada 

por. el Presidente .. a" inioetatima*. propia. 0.4 

petición de La Junta Directiva o del diez por 

ciento, al menos, de 108 SOCÍOS.=+===>==» == emmm... 

l.- La Asamblea General se reunirá con,carácter 

ordinario al menos una vez al año, al finalizar 

la temporada deportiva, para tratar de las 

siguientes Cuestiones === -- 

a) iemoria, liquidación del presupuesto, balance 

del ejercicio, rendición de cuentas y aprobación, 

SE PDroGede + meme mo a ue me o o ql do O dll dl dc o o dl a O al



bj) Presupuesto para el ejercicio siguiente.----- 

c) Proyectos y propuestas de la Directiva.------ 

d) Proposiciones que formulen los socios y que 

deberán ir firmadas al menos, por el cinco por 

ciento de los mismos, ===" too --- 

8) RULgOoSs y Preguntas. === oooo--o-- 

2.- Deverá celebrarse Asamblea General 

Extraordinaria para la modificación de Estatutos 

autorización para la convocatotia de elcción de 

Presidente y: de Junta” Directiva;.” tomar ainero.a 

préstamo, emisión de títulos representativos de 

deuda O de parte alicuota patrimonial, 

enajenación de bienes inmuebles y fijación de las 

cuotas 0e- 108 ¿“SOCÍOS.. == — ome e e e bd A An 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo  17.-1.- La Junta Directiva estará 

formada por un número de-miembros no inferior a 

cinco ni superior a veinte, al frente de la cual, 

habrá un Presidente y de lá que formarán parte, 

además de un secretario y un tesorero, un vocal 

por cada una de las secciones deportivas 

Port NN CI IO ÍicCcUuer MAA AA A A A A A A A A A A e A A e
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2.- El Presidente y, en su detenta aquellos 

otros miembros que determihe la Junta Directiva, 

ostentarán la representación legal del Club, 

actuarán en su nombre y estarán obligados a 

ejecutar 1o35 acuerdos validamente adoptados por 

la Asamblea General y la Junta Directiva. ------- 

G.- Corresponderán a la Junta Directiva las 

siguientes atribuciones:----- 2 A a dn de io ea 

a) ¡mantener el orden y la disciplina en la 

sociedad, asi como en-las- competiciones que: se 

OPBANÍCeN. oo ooo -- 

») Convocar, por medio de su presidente, a la 

Asamblea General cuando lo estime necesario, 

cumplienao los acuerdos y decisiones de la misma. 

c) Señalar las condiciones y forma de: admisión 

de nuevos socios, asi como proponer a la Asamblea 

General las cuotas de ingrédo Desabióatená que 

deban satisfacerse.- === =------ 

aj Redactar o reformar los reglamentos de 

régimen interior, fijando las normas de uso de 

las instalaciones y las tarifas correspondientes,



e) Nombrar las personas que hayan de dirigir las 

distintas: 'comisioes: que; Se Creen. el personal 

administrativo que pueda contratarse, asi como 

organizar las actividades del Club.=-==——-=-==--==- - 

f) Formular inventario y balance anual, asi como 

redactar la memoria anual de la sociedad, 

económicas y administrativas precisas para el 

Fomento y desarollo del deporte dentro del Club. 

5) Á sumic o cumplir los compromisos económicos 

cuya cuantia no exceda del veinte por ciento del 

presupuesto “del Club, no siendo necesaria la 

convocatoria de una Asamblea Extraordinaria a tal 

efecto, sino que estará autorizada para proveer 

sobre el particular, exclusivamente hasta dicho 

LIMA ALO. a a rn 

Artículo cie “1. La Junta Directiva quedará 

lamente constituida en primera convocatoria 

cuando . concurran .a ella: la. mayoria... de sus 

miembros. En segunda será suficiente la 

concurrencia, al menos, de tres de aquellos y, en 

ROTO a Sd del Presidente. o Vicepresidente. que 

ostente su PepresentacióÓn. === ===. o o o. .o-- 

e Le Junta Directiva será convocada por su 

Presidente con. dos dias de. antelación como 
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“mínimo, a la fecha de Celebración aun ADO 

e 9.” La Junta Directiva quedará también validamene 

constituida cuando estén: presentes todos sus 

miembros, aunque no hubiese mediado convocatoria 

Articulo 19: 41% El Tesorero de La Junta 

Directiva será el depositario del Club, firmará 

los recibos y autorizará los pagos y llevará los 

libros de contabilidad. En sus funciones podrá 

ser auxiliado por personal administrativo del 

CUAD o o e A 

2 Será obligación del Tesorero y 

subsidiariamente de la Junta Directiva, 

formalizar, durante el primer mes de cada año, un 

balance de situación y las cuentas de ingresos y 

gastos, que se pondrán en conocimiento de todos 

los asociados, a traves del medio $ forma que se 

considere más oportuna por la Junta Directiva,-- 

Te El Secretario de la Junta Directiva cuidará 

del archivo de la documentación, redactará 

cuanto documentos afecten a la marcha



A 

administrativa de la Asociación y llevará el 

libro de Registro de Asociados y el Libro de 

na estós efectos podra utilizarse los sistemas 

registrales generalmente aceptados, -=--=-- A 

DEL REGIMEN ELECTORAL 

Artículo c0.- La elección del Presidente y demás 

cargos directivos del Club, bien en candidatura 

cerrada o abierta, se llevará a efecto mediante 

sufragio. libre, igual y secreto de todos los 

socios con derecho a voto mom mm ono. ---- 

LUS candidaturas para Presidente del Club O 

Lemoros de su Junta Directiva deben ir 

promovidas, al menos, por un número de socios con 

119 «a voto equivalente al diez por ciento de 

ellos, si lo fueran en número inferior a diez mil 

que se incrementará en un dos por ciento sobre el 

xces0 si aquella cifra fuera superior, +. ==. “d22- 

La duración de los cargos será de cuatro años y 

todos. serán reélegsibles eoncccio Ln E 

Artículo 21.- Además de 10 que establece el 

artículo anterior para la elección de Presidente
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y en lo que se refiere a los representantes o 

club” aplicará las normas 

dictadas a este efecto por la Federación de su 

principal modalidad deportiva, -===========-=-===-=-=- 

CAPITULO IV 

DEL REGIMEN DOCUMENTAL 

Artículo 22.- El regimen documental del Club 

constará de los siguientes libros: de Asociados, 

de Actas y de Contabilidad. ------- A > e «o 

Artículo 23.- En el Libro Registro de Asociados, 

deberán constar los nombres y apellidos de los 

socios, su Documento “Nacional de Identidad, 

profesión y, en... su”. "Oso, los cargos de 

representación, gobierno y administración que 

ejerzan en la Asociación. También se 

“especificarán las fechas de altas, bajas y las de 

toma de posesión y cese de los cargos aludidos.--. 

Libros de Artículo .24.- En los Actas, se



consignarán las reuniones que celebre La Asamblea 

General y la Junta Directiva, con expresión de la 

Fechas asistentes, asuntos tratados y acuerdos 

adoptados. Las Actas serán firmadas, en todo caso 

por el” Presidente y el Secretari0.-=======“==-=-=-- 

Artículo 25.- En los libros de Contabilidad 

figurarán tanto el patrimonio, como los derechos 

e
 “nn

 obligpciones, e “ingresos y gastos de. la 

Asociación, debiendo precisarse la procedencia de 

áquellos y la inversión o destino de éstos.,------ 

CAPITULO V 

DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS 

Artículo e Cuando la Junta Directiva O OARAS 

oráctica de una nueva modalidad deportiva 

creará la Sección correspondiente, que deberá ser 

afiliada a 12 Federación que proceda. --=-===--= -- 

Artículo 27.- Cada Sección Deportiva, se ocupará 

de vodo lo. relativo a la práctica de la Dodabiaml 

deportiva correspondiente, bajo la coordinación $ 

superior dirección de La Junta Directiva.---====.. 
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CAPITULO VI 

DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA O DE PARTE 

ALICUOTA PATRIMONIAL 

Artículo “28/51 La SOCIEDAD DEPORTIVA XUÑO 

y pocrá emitir títulos de deuda o de parte alicuota 

patrimonial, sí asi se decide en Asamblea General 

Extraordinaria, convocada al efecto, ---=-- Ln 

2. Los títulos serán HOMIABLAVOS: melo dead ito oo ad 

Artseulo a: 4.0 los Títulos se inscribirán en 

un Libro que llevará al efecto ed Club; en el 

cual se anotarán las sucesivas transferencias.--- 

Títulos constará el valor 
So En todos los 

nominal, la fecha de emisión, y, en su Caso, 

interés y el plazo de amortización. ---=======-- 

Artículo 30.- Los Títulos de Deuda sólo podrán 

ser suscritos por los asociados, y su posesión no 

conferirá derecho alguna especial a PS atomos 

sin que su posesión implique - para aquellos 

derecho especial alguno salvo la percepción de



los intereses establecidos conforme á la 

loc islación vigente. --============oooo---- 

Artículo 31.-:4 Los Títulos de Parte Alicuota 

patrimonial serán asimismo suscritos por los 

asociados. En. ningún caso estos títulos darán 

derecho “a “la” percepción de dividendos “o 

DOMESTICOS a io o o ciado 

Artículo 32.-' Los Títulos de Deuda: y de Parte 

Alícuota Patrimonial serán transferibles 

únicamente entre quienes tengan la condición de 

socios, según las condiciones que en cada caso, 

establezca la Asanblea General. --=--=--=---------- 

CAPITULO VII 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

Artículo 33.-1. A los efectos disciplinarios en 

relación con los asociados, será de aplicación 

ivecta =:.¿en tanto en cuanto la Junta Directiva 

va sometido a La Asamblea General y aprobado O: ALÉN 

por ésta, un reglamento específico- lo dispuesto 

on cl Real Decreto 642/24 de veintiocho de Marzo 

e 

sobre Résimen Disciplinario Deportivo.----------.
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e El órgano a quien corresponde la potestad 

3. En todo caso será preceptivo, para imponer 

cualquier sanción, la instrucción de expediente 

con audiencia del interesado. --===-=-=-=- e e e e e e 

CAPITULO VIII 
  

e 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION DE LA 

SOCIEDAD 

Artículo 34.- Los presentes Estatutos sólo, podrán 

ser modificados, reformados o derogados, por 

acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria, 

convocada al efecto, adoptado por mayoria de dos 

LOCOiOoSs. ooo ooo” e e e oo 

Le eforma de estos Estatutos seguirá con respecto 

al Registro de Asociaciones Deportivas, los 

mismos “trámites administrativos que para Su 

aprobación, y en todo caso los establecidos en el 

Real Decreto sobre Clubs y Federaciones. — — e eu. 

Artículo 35.- La SOCIEDAD DEPORTIVA XUÑO se



extinguirá o disolverá por acuerdo de La Junta 

PECTIVA ratificado por la Asamblea General 

nÍnino de las dos terceras partes de los socios 

ASÍSTONIOS, + onde ato A A A AA A AN MA DADE Boo 

Artículo 36.- Disuelta La SOCIEDAD DEPORTIVA XUÑO 

ci” Pemanente de su patrimnio social, s1." 10 

nuniera, revertirá a la colectividad a cuyo fin 

su comunicará tal disolución al Consejo superior 

ae Deportes, Federación y Entidad Territorial - o
 

correspondiente, que acordará “el “destino de 

cichos bienes que deberán ser dedicados al 

fomento y desarrollo de actividades físico- 

ACpOPLiVaS recorrer O 
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